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COMPENDIO 

 
La presente investigación sobre la aplicación de la Regularización Parcelaria a la 

luz del Reglamento No.355-2009, por ante la Dirección Regional de Mensuras 

Catastrales, Departamento Norte, período 2015-2016. 

 

 

La regularización parcelaria es el acto de levantamiento parcelario por medio del 

cual la totalidad de los titulares de Constancias Anotadas de común acuerdo, 

ubican, determinan e individualizan una o varias de sus porciones de parcelas por 

la vía administrativa. 

 
 

El trabajo técnico debe ser aprobado por la Dirección Regional de Mensuras 

Catastrales correspondiente, siguiendo el procedimiento establecido para las 

modificaciones parcelarias, para luego ser remitido al Registro de Títulos 

correspondiente. 

 

A partir de la puesta en vigencia de la Resolución No.355-2009 sobre la 

Regularización Parcelaria y el Deslinde, fundamentándose en la Ley No.108-05 de 

Registro Inmobiliario, en su artículo No.129, establece la prohibición de expedición 

de Constancias, Constancias Anotadas y/o Cartas Constancias a partir de su 

entrada en vigencia, a excepción de aquellas emitidas sobre inmuebles sometidos 

al régimen de condominio. 

 

Esto ha generado grandes desafíos para el control y reducción de constancias 

anotadas, mediante la regularización parcelaria y a través de procedimientos 

sencillos sin menoscabo de las debidas garantías y la seguridad jurídica. 

 

En cuanto al tratamiento jurídico que se aplica a la regularización parcelaria, 

actualmente en la Dirección Regional de Mensuras Catastrales Regional Norte, se 

están presentando situaciones jurídicas, dado que en la misma se observa la 

ausencia de publicidad en la cartografía, así como la aplicación de la misma, 

trayendo esto como consecuencia la observación o rechazo de los expedientes y 

el retraso en los plazos. 



 

Otra circunstancia que se presenta es el incumplimiento del procedimiento, 

generando dilación en la calificación de los expedientes y la incertidumbre de los 

actores que intervienen en el proceso, viéndose en el agrimensor en la necesidad 

de solicitar la agilización de los expedientes, debido a que los procedimientos ante 

las Direcciones de Mensuras tienen plazos establecidos, violentando así los 

estipulados por el Reglamento de Mensuras. 

 
 

Todo esto denota un desconocimiento de los actores que intervienen, debido a 

que el Reglamento es claro cuando estipula el tratamiento jurídico a seguir en la 

regularización parcelaria, incumpliéndose estos, generando un cúmulo en la 

calificación de los mismos. 

 
 

De seguir con esta situación se generaría una demora procesal, la cual traería 

consigo la desconfianza de los departamentos por los cuales debe recorrer cada 

proceso, creando como tal la falta de celeridad y responsabilidad que se establece 

por el legislador, provocando la duda en los actores que intervienen, trayendo 

como consecuencia el aumento en los gastos del proceso, trayendo consigo la 

Ley y los Reglamentos, reducirlos al mínimo. 

 
 

El objetivo general planteado fue:  Analizar  la  aplicación  de  la Regularización 
Parcelaria a la luz del Reglamento No.355-2009, por ante la Dirección Regional de 
Mensuras Catastrales, Departamento Norte, período 2015- 

 

Los objetivos específicos buscan: 
 

 

 Determinar la cantidad de casos que se presentan sobre la 

Regularización Parcelaria ante la Dirección Regional de Mensuras 

Catastrales, Departamento Norte, enero 2015- enero 2016.





 Determinar el tratamiento jurídico que se le da a la aplicación de 

Regularización Parcelaria ante la Dirección Regional de Mensuras 

Catastrales, Departamento Norte.
 



 Verificar el nivel de cumplimiento de los plazos del procedimiento en la 

Regularización Parcelaria ante la Dirección Regional de Mensuras 

Catastrales, Departamento Norte.




 Identificar las situaciones que ha traído consigo la Regularización 

Parcelaria ante la Dirección Regional de Mensuras Catastrales, 

Departamento Norte.





 Identificar los efectos jurídicos que genera el proceso de 

Regularización Parcelaria ante la Dirección Regional de Mensuras 

Catastrales, Departamento Norte.

 

 

La importancia de esta investigación radica en que el Reglamento No.355-2009 

sobre regularización Parcelaria amparado en la Ley No.108-05 sobre Registro 

Inmobiliario, viabiliza los procedimientos administrativos de manera rápida, 

teniendo como finalidad la realización de los trabajos técnicos del agrimensor, 

para luego de su calificación, ser remitido al Registro de Títulos correspondiente. 

 
 

Esta investigación fue realizada en el municipio de Santiago de los Caballeros, el 

cual fue fundado en el año 1495, tres años después del descubrimiento de la isla, 

en la sección de Jacagua, llamada hoy pueblo viejo. Los primeros pobladores de 

la ciudad fueron treinta caballeros de la orden española de Santiago, el Mayor. 

 
 

En el marco teórico se analiza todo lo concerniente la Regularización Parcelaria. 

De acuerdo a lo establecido en el Artículo 5, de la Resolución sobre 

Regularización Parcelaria y Deslinde No. 355-2009, la misma “Es un acto de 

levantamiento parcelario por medio del cual la totalidad de los titulares de 

Constancias Anotadas de común acuerdo, ubican, determinan e individualizan 

una o varias de sus porciones de parcelas por la vía administrativa. 

 
 



El trabajo técnico debe ser aprobado por la Dirección Regional de Mensuras 

Catastrales correspondiente, siguiendo el procedimiento establecido para las 

modificaciones parcelarias, para luego ser remitido al Registro de Títulos 

correspondiente”. 

 
 

El Reglamento para la Regularización Parcelaria (2009), se expresa que la 

regularización parcelaria se documenta de conformidad con lo dispuesto en el 

Reglamento General de Mensuras Catastrales con las siguientes especificaciones 

y agregados: Duplicado(s) de la(s) Constancia(s) Anotada(s) a cancelar; primera 
 
(s) copia (s) del Acto de No Objeción a la Regularización Parcelaria o 

conformidad del propietario; Certificación de Derechos de Propiedad Vigentes 

expedida por el Registro de Títulos correspondiente; Acta de Hitos y Mensura; 

Informe Técnico; Plano general donde se representen todos los inmuebles que se 

regularizan en el acto y su vinculación, si se pudiere, a la parcela originaria; 

asimismo, se graficarán las vías de comunicación existentes ubicadas en base a 

la Cartografía de la Dirección Nacional de Mensuras Catastrales, y los deslindes y 

regularizaciones parcelarias aprobados; Plano Individual por parcela; 

Coordenadas de cada parcela resultante. 

 
 

En el proceso de revisión del trabajo técnico, se debe constatar la calidad de las 

partes que suscriben el acuerdo y comprobar que éstas constituyen la totalidad de 

las personas con derechos sobre la parcela de que se trata, según la Certificación 

de Derechos de Propiedad Vigentes expedida por el Registro de Títulos 

correspondiente. 

 
 

Para que se pueda llevar a cabo la regularización parcelaria es necesario que la 

calidad de los propietarios esté establecida en una Certificación de Derechos de 

Propiedad Vigentes en la parcela objeto del procedimiento, expedida por el 

Registro de Títulos correspondiente. El trabajo técnico debe ser aprobado por la 

Dirección Regional de Mensuras Catastrales correspondiente, siguiendo el 

procedimiento establecido para las modificaciones parcelarias, para luego ser 

remitido al Registro de Títulos correspondiente. 



Este procedimiento se aplica siempre que exista un acuerdo de no objeción 

voluntaria por escrito de todos los titulares de Constancias Anotadas vigentes 

dentro del ámbito de la parcela a regularizar. La calidad de propietario debe estar 

establecida en una Certificación de Derechos de Propiedad Vigentes en la parcela 

objeto del procedimiento, expedida por el Registro de Títulos correspondiente. 

 

La Certificación de Derechos de Propiedad Vigentes puede ser solicitada 

exclusivamente por uno o más titulares de Constancias Anotadas de la parcela de 

que se trate. La Dirección Nacional de Registro de Títulos regula la expedición de 

la misma, pudiendo identificar aquellas parcelas sobre las que, por su 

complejidad, no se puede expedir la Certificación. 

 
 

La presente investigación tiene un diseño no experimental, la misma fue realizada 

sin manipular deliberadamente las variables, bajo un enfoque cuantitativo, ya que 

las informaciones recogidas serán presentadas de forma numérica, es decir, en 

tablas y gráficos con las interpretaciones surgidas del proceso de investigación de 

campo. Esta investigación es de tipo documental, descriptiva y de campo. El 

método utilizado en este estudio fue el deductivo, porque se parte de un marco de 

referencia a una conclusión. 

 
 

Según Hernández, S., Fernández, C. y Baptista, L. (2003, p.117), el universo o 

población es el conjunto de elementos dentro del cual están reunidas todas las 

características que se deseen investigar, en este caso compuesta por 5,906 

abogados en pleno ejercicio, con una muestra de 88 y 150 agrimensores, con una 

muestra de 55. 

 

Dentro de los hallazgos principales del estudio se encuentran: 
 
 

No pudo determinarse la cantidad real del número casos sometidos de 

Regularización Parcelaria ante la Dirección Regional de Mensuras Catastrales, 

debido a que el Director del Departamento Norte, no emitió la certificación 

correspondiente, no obstante, los investigadores solicitaron vía instancia (ver 

anexa) la documentación de lugar. 



Sin embargo, se ha podido establecer una cantidad estimada, la cual ronda entre 

los 25 a 30 casos, los cuales, en su mayoría, tanto a abogados, como a 

agrimensores, han sido observados por la Dirección Regional de Mensuras 

Catastrales del Departamento Norte. 

 
 

El tratamiento jurídico que se le da a la aplicación de Regularización Parcelaria 

ante la Dirección Regional de Mensuras Catastrales, Departamento Norte, es el 

establecido en el artículo 5, de la Resolución sobre Regularización Parcelaria y 

Deslinde No. 355-2009, el cual establece que “Es un acto de levantamiento 

parcelario por medio del cual la totalidad de los titulares de Constancias Anotadas 

de común acuerdo, ubican, determinan e individualizan una o varias de sus 

porciones de parcelas por la vía administrativa. 

 
 

Según los datos arrojados por la investigación bajo el nivel de cumplimiento de los 

plazos en la Regularización Parcelaria ante la Dirección Regional de Mensuras 

Catastrales, Departamento Norte, sobre todo en lo relativo al envió de los 

expedientes a la Oficina del Registrador de Títulos correspondiente, una vez 

aprobados los trabajos técnicos. Aunque debe reconocerse que reglamento para 

la Regularización Parcelaria 355-2009, no establece un plazo para el envió del 

expediente al Registro de títulos, generando esto como tal un limbo jurídico e 

incumpliendo la celeridad procesal que ofrece esta figura. 

 

Se ha identificado que surgen situaciones en el proceso de la Regularización 

Parcelaria ante la Dirección Regional de Mensuras Catastrales, Departamento 

Norte, las cuales no son de carácter procesal, sino más bien que son situaciones 

entre colindantes de parcelas aledañas, como: discusiones, enemistades y mal 

entendidos entre partes. 

 
 

Sin embargo, en este punto los autores de la presente investigación han 

comprobado que los abogados se contradicen en este sentido ellos mismos, ya 

que, por un lado 84%, habían expresado en una pregunta nunca se presentan 

inconvenientes en el proceso de la Regularización Parcelaria. 

 



Los datos de la investigación reflejan que la viabilización administrativa es el 

principal de los efectos jurídicos que genera la Regularización Parcelaria ante la 

Dirección Regional de Mensuras Catastrales, Departamento Norte, cuando se 

cumple al pie de la letra lo establecido la Resolución No. 355-2009. 

 

En este sentido, el 42% de los abogados encuestados establecen que la 

viabilización administrativa es el principal efecto que produce el depósito de 

expedientes de Regularización Parcelaria ante la Dirección Regional de Mensuras 

Catastrales, Departamento Norte, 37% dice que es la Desjudicialización de 

cualquier acción y el 21% la ubicación parcelaria. 

 

Los agrimensores por su lado, coincide con los abogados, ya que el 95% dice que 

la ubicación parcelaria y la viabilización administrativa son los principales efectos 

jurídicos que surte el depósito de expedientes de Regularización Parcelaria, 

mientras que el 85% coincide en que es la desjudicialización de cualquier acción y 

proceso de parcelización más expedito y menos oneroso. 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

CONCLUSIONES 
 

 

Después de haber analizado cuidadosamente los datos arrojados por la encuesta, 

se puede concluir de la siguiente manera: 

 

Con relación al objetivo específico no. 1. Determinar la cantidad de casos que 

se presentan sobre la Regularización Parcelaria ante la Dirección Regional 

de Mensuras Catastrales, Departamento Norte, período enero 2015-enero 

2016, se concluye lo siguiente: 

 

No pudo determinarse la cantidad real del número casos sometidos de 

Regularización Parcelaria ante la Dirección Regional de Mensuras Catastrales, 

debido a que el Director del Departamento Norte, no emitió la certificación 

correspondiente, no obstante, los investigadores solicitaron vía instancia (ver 

anexa) la documentación de lugar. Sin embargo, se ha podido establecer una 

cantidad estimada, la cual ronda entre los 25 a 30 casos, los cuales, en su 

mayoría, tanto a abogados, como a agrimensores, han sido observados por la 

Dirección Regional de Mensuras Catastrales del Departamento Norte. 

 
 

Esta afirmación se sustenta en el hecho de que: el 78% no ha participado en 

procedimientos de Regularización Parcelaria a la luz del Reglamento No.355-2009 

por ante la Dirección Regional de Mensuras Catastrales del Departamento Norte, 

durante el período 2015-2016. Solo el 22% asegura que si ha participado en 

dichos procesos. De aquellos abogados que elevaron solicitudes que participaron 

en procedimientos de Regularización Parcelaria, durante el período 2015-2016, 

los cuales fueron solo 19, el 68% han sometido dicho periodo de 1 a 2 casos y el 

32% de 3 a 4. 

 

Más de la mitad de los agrimensores, es decir el 64%, no ha participado en 

procedimientos de Regularización Parcelaria a la luz del Reglamento No.355-2009 

por ante la Dirección Regional de Mensuras Catastrales del Departamento Norte, 

durante el período 2015-2016. Solo el 36% asegura que si ha participado en 

dichos procesos. De los 20 agrimensores que, si ha participado en procedimientos 



de Regularización Parcelaria en el periodo analizado, el 60% han sometido de 1 a 

2 casos, 20% de 3-4 casos, 15% de 5 a 6 casos y el 5% 7 casos o más. Cuyos 

datos coinciden con el cálculo aproximado realizado en el caso de los abogados. 

 

Con relación al objetivo específico no. 2. Determinar el tratamiento 
 
jurídico que se le da a la aplicación de Regularización Parcelaria ante la 
 
Dirección Regional de Mensuras Catastrales, Departamento Norte, se 
 
concluye lo siguiente: 
 

 

El tratamiento jurídico que se le da a la aplicación de Regularización Parcelaria 

ante la Dirección Regional de Mensuras Catastrales, Departamento Norte, es el 

establecido en el artículo 5, de la Resolución sobre Regularización Parcelaria y 

Deslinde No. 355-2009, el cual establece que “Es un acto de levantamiento 

parcelario por medio del cual la totalidad de los titulares de Constancias Anotadas 

de común acuerdo, ubican, determinan e individualizan una o varias de sus 

porciones de parcelas por la vía administrativa. El trabajo técnico debe ser 

aprobado por la Dirección Regional de Mensuras Catastrales correspondiente, 

siguiendo el procedimiento establecido para las modificaciones parcelarias, para 

luego ser remitido al Registro de Títulos correspondiente”. 

 
 

Sin embargo, dicho tratamiento jurídico no es conocido a fondo por la mayoría de 

los abogados y agrimensores encuestados para los fines de esta investigación. 

 
 

Esta afirmación se sustenta en los siguientes datos: el 83% de los abogados, 

consideran que el principal procedimiento para la aplicación de Regularización 

Parcelaria ante la Dirección Regional de Mensuras Catastrales es el depósito de 

la solicitud, 68% dice que es la verificación de las parcelas y el 63% comunicar 

fecha y hora de comienzo de los trabajos de campo. Así mismo, en cuanto 

documentos que deben presentarse para la aplicación de la Regularización 

Parcelaria ante la Dirección Regional de Mensuras Catastrales, el 89% de los 

abogados dice que lo principal es tener a manos duplicado(s) de la(s) 

Constancia(s) Anotada(s) a cancelar, 74% el Informe Técnico, 68% primera(s) 

copia(s) del Acto de No Objeción a la Regularización Parcelaria o conformidad del 

propietario y Certificación de Derechos de Propiedad Vigentes expedida por el 



Registro de Títulos correspondiente, mientras que el 58% dijo que es Acta de 

Hitos y Mensura, Plano general y Plano Individual por parcela, respectivamente , 

al igual que el 47% que subraya las Coordenadas de cada parcela resultante. 

 

 

En el instrumento aplicado a los agrimensores, se obtuvo que el 90% asegura que 

se siguen los pasos del deslinde en la aplicación de Regularización Parcelaria, 

mientras que el 10% dice que se sigue el procedimiento del saneamiento. 

 
 

Analizadas las respuestas tanto de abogados como de agrimensores, se visualiza 

que los mismos no dominan del todo el tratamiento jurídico establecido para la 

Regularización Parcelaria. Respecto a los abogados, no conocen a fondo la 

documentación que se deben presentar. En cuanto a los agrimensores, la 

debilidad se observa en cuanto a al procedimiento que debe seguirse, ya que la 

mayoría considera que es el establecido para el saneamiento o para el deslinde, 

sin embargo, en la Regularización Parcelaria solo se desarrollan dos etapas 

(técnica y registral), por tratarse de un procedimiento administrativo. 

 

Con relación al objetivo específico no. 3: Verificar el nivel de cumplimiento de 

los plazos del procedimiento en la Regularización Parcelaria ante la 

Dirección Regional de Mensuras Catastrales, Departamento Norte, se 

concluye lo siguiente: 

 

En este sentido, 68% de los abogados a veces se da cumplimiento al plazo para 

la aprobación de los expedientes en la Regularización Parcelaria ante la Dirección 

Regional de Mensuras Catastrales, mientras que el 32% asegura que nunca. 

 
 

Los abogados en un 53% aseguran que es mediano el nivel de cumplimiento de 

los plazos para la presentación de los trabajos del agrimensor en la 

Regularización Parcelaria ante la Dirección Regional de Mensuras Catastrales, 

32% dice que es alto, mientras que el 16% restante consideran que es bajo. 

Además, el 47% de los abogados aseguran que es mediano el nivel de 

cumplimiento del plazo para el envió del expediente a registro de Títulos en la 

Regularización Parcelaria, 32% dice que es bajo y el 21% asegura que es alto. 



 

 

Para el 65% de los agrimensores es alto el cumplimiento al plazo para la 

presentación de los trabajos del agrimensor en la Regularización Parcelaria ante 

la Dirección Regional de Mensuras Catastrales, mientras que el 35% asegura que 

es mediano. 

 

Los agrimensores en un 45% aseguran que a veces se le da cumplimiento al 

plazo para la aprobación de los expedientes en la Regularización Parcelaria ante 

la Dirección Regional de Mensuras Catastrales, 40% dice que nunca y el 15% dijo 

que casi siempre. El 50% de los agrimensores no se le da cumplimiento al plazo 

para el envió del expediente a Registro de Títulos en la Regularización Parcelaria 

ante la Dirección Regional de Mensuras Catastrales, 30% dice que es mediano, 

15% considera que es bajo y el 5% dijo que es alto. 

 

Según los datos arrojados por la investigación bajo el nivel de cumplimiento de los 

plazos en la Regularización Parcelaria ante la Dirección Regional de Mensuras 

Catastrales, Departamento Norte, sobre todo en lo relativo al envió de los 

expedientes a la Oficina del Registrador de Títulos correspondiente, una vez 

aprobados los trabajos técnicos. Aunque debe reconocerse que reglamento para 

la Regularización Parcelaria 355-2009, no establece un plazo para el envió del 

expediente al Registro de títulos, generando esto como tal un limbo jurídico e 

incumpliendo la celeridad procesal que ofrece esta figura. 

 

Con relación al objetivo específico no. 4: Identificar las situaciones que 
 
ha traído consigo la Regularización Parcelaria ante la Dirección Regional de 
 
Mensuras Catastrales, Departamento Norte, se concluye lo siguiente: 
 
 

En este punto los autores de la presente investigación han comprobado que los 

abogados se contradicen en este sentido ellos mismos, ya que, por un lado 84%, 

habían expresado en una pregunta nunca se presentan inconvenientes en el 

proceso de la Regularización Parcelaria y por otro lado, al cuestionarlos sobre los 

inconvenientes presentados, un 37% dijo que el principal era la interposición de 

recursos, 21% desacuerdo entre las partes, mientras que un 11% coinciden en 

que es presentación de litis de deslinde, enemistades, discusiones y pérdida de 

tiempo, lo cual es una causa para inferir que no conocen a fondo la figura de la 

Regularización Parcelaria. 



 

 

Se ha identificado que surgen algunas situaciones en el proceso de la 

Regularización Parcelaria ante la Dirección Regional de Mensuras Catastrales, 

Departamento Norte, las cuales no son de carácter procesal, sino más bien que 

son situaciones entre colindantes de parcelas aledañas, como: discusiones, 

enemistades y mal entendidos ente partes. 

 
 

Con relación al objetivo específico no. 5: Identificar los efectos jurídicos 
 

que genera el proceso de Regularización Parcelaria ante la Dirección 

Regional de Mensuras Catastrales, Departamento Norte, se concluye lo 

siguiente: 

 

En este sentido, el 42% de los abogados encuestados establecen que la 

viabilización administrativa es el principal efecto que produce el depósito de 

expedientes de Regularización Parcelaria ante la Dirección Regional de Mensuras 

Catastrales, Departamento Norte, 37% dice que es la Desjudicialización de 

cualquier acción y el 21% la ubicación parcelaria. 

 
 

Los agrimensores por su lado, coincide con los abogados, ya que el 95% dice que 

la ubicación parcelaria y la viabilización administrativa son los principales efectos 

jurídicos que surte el depósito de expedientes de Regularización Parcelaria, 

mientras que el 85% coincide en que es la desjudicialización de cualquier acción y 

proceso de parcelización más expedito y menos oneroso. 

 
 

Los datos de la investigación reflejan que la viabilización administrativa es el 

principal de los efectos jurídicos que genera la Regularización Parcelaria ante la 

Dirección Regional de Mensuras Catastrales, Departamento Norte, cuando se 

cumple al pie de la letra lo establecido la Resolución No. 355-2009. 

 

 

Con relación al objetivo general: Analizar la aplicación de la Regularización 

Parcelaria a la Luz del Reglamento No.355-2009, por ante la Dirección 

Regional de Mensuras Catastrales, Departamento Norte, período enero 2015 

a enero 2016, se concluye lo siguiente: 



 

 

Se ha podido analizar que la aplicación de la figura de la Regularización 

Parcelaria, ante la Dirección Regional de Mensuras Catastrales, Departamento 

Norte, período enero 2015 a enero 2016, deber regirse por lo establecido en el 

reglamento 355-2009 que establece que este procedimiento procede siempre que 

exista acuerdo entre todos los copropietarios de una parcela o se cuente con la no 

objeción, instrumentada mediante acto auténtico, de todos los titulares de 

Constancias Anotadas que existan en una parcela. La regularización parcelaria 

puede ser sometida conjuntamente con otras operaciones técnicas como la 

subdivisión y la refundición. 

 

Se ha determinado que, aunque con este proceso, se busca aprovechar la ventaja 

de su calidad administrativo, es decir que pretende ser más rápido, los abogados 

y agrimensores objeto de estudio, no conocen a fondo los documentos y 

formalidades establecidas para esta figura. Además, que se ha determinado, que 

el cumplimento de los procedimientos y plazos tienen un nivel bajo. 

 
 

Los resultados de la investigación demuestran además que, de ser seguido el 

procedimiento establecido en la resolución 355-2009, el efecto jurídico será un 

proceso más viable, menos costoso y garantista, además que descongestiona a 

los órganos de la Jurisdicción Inmobiliaria. 
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